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PE2GAM1NO,Julio 14 de 1992.- 

n1 Sehor 

Intendente Municipal 
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De mi más atenta consideración: 

Cumplo en 

que 044Z0 a.Cuerpo aprobó por unanimidad 

SO41611 Ordinaria celebrada el día 10 de 

elevar a Vd.la 

sobro tablas en la Juinta- 

Julio de 1992,41 conside-- 

rar el Expediente:G-43/92 CLLXUL OE 

yocto do Ordonan:a ilef:Instituyondo 

la calle lateral do la futura Capill 

COaCEdnLEd U.C.d.Presenta Pro-

nombro "MUEST.:4 yr. 

a del mismo nombro.- 

SancionSndose la siguiente: 

OaDENANZ fl  

;,.:TICUL3 1°-  Impónese el nombro "NUEST.:A 	DE ITáT1",a 14 Ca- 	  llo de nuestra ciudad ubicada al ESTE de las VítIS del 
ferrocarril General Bol grano, que corro de SUD a UO.UE en el sector 
comprendido entre Gv.Drago al NORTE y Vías del ferrocarril General 
3artolom6 Mitre al SUD.- 

cUTICULD 2°-  Por Dirección de servicios Pdblicou procédase a la co 
	  locación de las chapas correspondientes por la nomen- 
clatura que se establece por la presento y vuolquose a la documen- 
tación catastral de esta comuna a través do la Dirección de Catas- 
tro.- 

AUTICULO 3°- 
 Comuníquese al Dopartamento Ejecutivo u sus efectos.-

saludarlo atentamente.- llago propicia la oportunidad para -- 

02DENANZA N° 3077/92.- 
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